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PROYECTO DE LEY NUMERO      DE 2.012 SENADO

 

“Por medio del cual se expiden normas para la legalización de los inmuebles donde funcionan los establecimientos educativos públicos u oficiales y se dictan otras disposiciones”

El Congreso de Colombia

DECRETA:

 
Artículo 1º. Las entidades públicas se reputan propietarias de los bienes inmuebles donde funcionan establecimientos educativos oficiales o públicos,  que hayan poseído ininterrumpidamente por más de diez (10) años, a la entrada de la vigencia de la presente ley. 

Para efectos de realizar el registro en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, el representante legal de la entidad pública deberá adelantar un proceso administrativo breve y sumario, donde se incorporarán las pruebas de la posesión, se establecerá la identificación del inmueble, las mejoras y construcciones que haya realizado la respectiva administración pública y las demás que existan en el inmueble. 
En este proceso administrativo se dará aplicación a lo establecido en la Parte Primera, Libro I del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para los procedimientos administrativos y se aplicarán los principios de economía, celeridad, eficacia, imparcialidad, publicidad y contradicción.
Agotado el proceso administrativo se protocolizará el expediente con sus anexos en una notaría y  se registrará la correspondiente escritura pública. 
Para efectos de esta ley, los derechos de notariado y registro se liquidarán como acto sin cuantía. 

Parágrafo: La presente ley no aplica a los establecimientos educativos oficiales o públicos ubicados en resguardos indígenas o de propiedad colectiva de las comunidades negras u otros grupos étnicos o comunidades religiosas. 

Artículo 2º. La presente ley rige a partir de su sanción, promulgación y publicación en el Diario Oficial.
 

CARLOS R. FERRO SOLANILLA 

Senador de la República.

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 
En el pasado reciente, desde el año 2003, el Ministerio de Educación Nacional viene desarrollando una Revolución Educativa para transformar y reorganizar el sistema, con el fin de formar ciudadanos con capacidades y competencias que les permitan desenvolverse en un mundo cada vez más globalizado y competitivo.

En el marco de la ampliación de cobertura y mejoramiento de la calidad educativa, se identificó que la red de establecimientos educativos no era suficiente ni estaba en las mejores condiciones para cubrir las necesidades que en materia educativa se presentaban en todo el territorio nacional. 

El reto para las entidades territoriales y nacionales que participaron de este proyecto de infraestructura educativa, es mejorar y ampliar la infraestructura existente y mantener la actual. Para lograrlo es necesario seguir contando con el apoyo de todos los actores.
La Constitución Política desde 1991 prohíbe toda donación de recursos públicos al sector privado, lo que no significa que el Estado no pueda implementar políticas sociales o económicas que tengan como herramienta la asignación de bienes o recursos sin una contraprestación directa e inmediata a cargo del beneficiario. En un estado social de derecho, el Estado tiene ciertas obligaciones sociales que se concretan, entre otras, en la asignación de bienes o recursos públicos a sectores especialmente protegidos por la Constitución, sobre todo en el sector educativo.
Para dar mayores herramientas a las entidades públicas, este proyecto de ley permite invertir recursos públicos en inmuebles que hoy no son de propiedad del Estado, donde funcionan establecimientos educativos oficiales o públicos. Se consagra como requisito para ser beneficiario de esta ley es que las entidades públicas hayan poseído el inmueble por un término, es decir por más de diez (10) años y de forma ininterrumpida.
Por lo anterior se hace necesario legalizar la situación de todos los predios donde se encuentran construidos los establecimientos educativos y a fin de que todos los municipios del país puedan invertir en estos centros educativos.
Hoy en día existen instituciones educativas que se construyeron en predios donados por terceros, empresas constructoras, juntas de acción comunal, entre otros. Si bien la intención fue ofrecer espacios para la educación, se requiere de la legalización en cada caso.
La falta de la titularidad de la propiedad de los inmuebles donde se encuentran los establecimientos educativos ha sido un problema para que el Ministerio de Educación Nacional pueda intervenir e invertir en el mejoramiento de la infraestructura que hoy existe.
Este proyecto de ley no aplica a los establecimientos educativos oficiales o públicos ubicados en resguardos indígenas o de propiedad colectiva de las comunidades negras u otros grupos étnicos o comunidades religiosas, debido a la regulación especial que los protege desde la Constitución Política y Tratado Internacional (Concordato de 1973). 

Se ha establecido un proceso administrativo breve y sumario, donde se aplicarán los principios de economía, celeridad, eficacia, imparcialidad, publicidad y contradicción de conformidad Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo para legalizar la titularidad de los inmuebles.
Durante el proceso administrativo la entidad pública deberá identificar el inmueble, realizar su alinderación, definir su aérea, identificar las construcciones y mejoras, además incorporar todas  las pruebas de la posesión del inmueble. 

Con esta iniciativa se pretende disminuir la brecha de inequidad que durante años ha persistido en las diferentes regiones, beneficiando a todos los municipios que aún cuentan con instituciones educativas sin posibilidad de mejoramiento, además de beneficiarse con los recursos establecidos por el Sistema General de Regalías.

CARLOS R.NFERRO SOLANILLA 

Senador de  República.

